
Edición 138  - Año 6

26 de agosto de 2024

Villa María - Córdoba

Periódico quincenal

APORTE: $500

Estudiantes se reúnen ante el 
ajuste universitario

Una asamblea estudiantil debatió la situación 
universitaria y propuso escalar la organización con 
otros claustros.

Los trabajadores del Sanatorio Cruz Azul realizaron una 
protesta frente a la institución. Denuncian que debieron 
esperar más de un mes para cobrar sus salarios.

Alrededor de 35 estudiantes 
participaron el lunes 

pasado de una asamblea 
estudiantil en el Hall de la 
Universidad Nacional de Villa 
María (UNVM) convocada bajo el 
lema “Nos seguimos organizando 
en defensa de la educación 
pública”. Se encontraban 
presentes representantes de 
los tres centros de estudiantes, 
Piedra Libre (Básicas), El Aluvión 
(Sociales) y Brote (Humanas).

Durante la asamblea se debatió 
en torno a las condiciones de 
vida actuales, resaltando  “la 

dificultad para llegar a fin de 
mes” debido a los altos precios 
de alquiler, transporte, comedor 
y del recorte en becas que no 
alcanzan a cubrir las necesidades 
básicas.

Estudiantes de la asamblea 
comentaron a Tribuna que el 
propósito de estos encuentros 
es organizarse para mejorar las 
condiciones mínimas que se 
necesitan para estudiar. Además 
definieron convocar a una 
asamblea interclaustro para el 
próximo miércoles 28 de agosto 
en el Hall de la universidad con 

el objetivo de visibilizar esta 
situación problemática.

Guadalupe Coutsiers, 
integrante de Piedra Libre, 
mencionó que, mediante 
pasadas por los cursos, buscarán 
convocar a estudiantes a sumarse 
a estas acciones para visibilizar 
la situación. Además señaló que 
el propósito es luchar contra la 
normalización de las condiciones 
del cursado y forjar lazos entre 
los estudiantes. 

Desde el Aluvión, Agustin 
Medina indicó que “la situación 
de los estudiantes es crítica, 
algunos todavía no cuentan 
con el boleto educativo, lo que 
tiene un choque directo a su 
bolsillo”. Además agregó que “es 
importante la unión estudiantil, 
y también apoyar la situación 
salarial de los docentes para que 
puedan cobrar y estar en las aulas 
y los estudiantes puedan cursar”. 

Por su parte, Jade Gomez, de 
Brote, mencionó la posibilidad 
de realizar otras acciones de 
visibilización como festivales, 
ollas populares o movilizaciones 
en conjunto. Además aseguró 
que “las estrategias de lucha en 
las que nos podamos encontrar 
y pensar en conjunto serán 
mejores que las pensadas como 
grupos fragmentados” ■

Locales Análisis

“Sin salario no hay salud”

El inicio del 
segundo semestre 
reavivó el conflicto 
en el ámbito 
universitario 
a través del 
reclamo por la 
recomposición 
salarial de los 
trabajadores.

La Asociación de Trabajadores 
de la Sanidad Argentina 

(ATSA) realizó el pasado martes una 
manifestación frente al sanatorio 
Cruz Azul en reclamo por los 
salarios adeudados de julio.

En el lugar, se desplegaron 
banderas y se cubrieron las paredes 
de panfletos que exclamaban: "Así 
como nosotros cumplimos con 
nuestro trabajo, los empresarios de 
la Salud deben cumplir con el pago 
de nuestros sueldos. Sin salario no 

Crisis 
salarial en las 
universidades

El contexto actual en 
las universidades 

arrastra el antecedente de los 
primeros álgidos meses del 
año, cuando se sucedieron 
asambleas y diversas medidas 
de visibilización que tuvieron 
su cumbre en la masiva 
movilización del 23 de abril, 
encabezada por los rectores 
del Consejo Interuniversitario 
Nacional (CIN) bajo la consigna 
del reclamo por el aumento de 
las partidas presupuestarias.

En la actualidad, la 
centralidad de la denuncia se 
desplazó hacia la “emergencia 
salarial” expresando el 
creciente protagonismo de 
los gremios universitarios, 
que durante las últimas dos 
semanas ejecutaron dos 
medidas: 72 horas de paro y 
actividades de “visibilización” 
durante los días 12, 13 y 14 
de agosto; y 48 horas de paro 
durante los días 20 y 21.

(CONTINÚA EN PÁG 3)

hay Salud". 
El representante de ATSA, Mario 

Molina aseguró a Tribuna que antes 
de la medida de protesta se tuvieron 
varias audiencias con el Ministerio 
de Trabajo de las cuales, sólo 
obtuvieron como respuesta que “no 
tenían plata”.

Además, Molina comentó que, 
ante el anuncio de paro para el 
viernes pasado, el sanatorio pidió 
una audiencia tras la cual se 
normalizó el pago de los salarios 

en su totalidad. En declaraciones 
a El Puntal, el director de Cruz 
Azul, Martin Castro, justificó 
la irregularidad de los pagos al 
sostener que “los ingresos de los 
financiadores no acompañan 
los aumentos y en todos estos 
meses, fuimos observando que el 
desfinanciamiento llegó a perjudicar 
el pago de los trabajadores”.

Fueron alrededor de 70 los 
trabajadores que debieron esperar 
hasta fines de agosto para cobrar 
el mes de julio. Además, desde el 
gremio mencionaron que el sueldo 
habitualmente suele ser pagado en 
cuotas lo que “dificulta el día a día 
de los trabajadores" ■
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Economía

Por un guiño al agro Estados Unidos 
acelera las 
inversiones en 
Argentina

Los buitres revoloteando

Para el presidente de la cámara cerealera 
las perspectivas del sector agroexportador 
mejorarían si el Gobierno baja las 
retenciones del 33 al 25%.

Fondos de inversión denunciaron a La Rioja en 
la Justicia de Nueva York por incumplimientos 
de pagos. Además la jueza Preska autorizó el 
embargo de activos soberanos de Argentina.

El titular de la Cámara 
de la Industria Aceitera 

y del Centro de Exportadores 
de Cereales (Ciara-CEC), 
Gustavo Idigoras, volvió a 
sentar la posición del sector 
agroexportador frente a las 
políticas del Gobierno. 

En ese sentido, en declaraciones 
a Radio Rivadavia, Idigoras 
aseguró que de no modificarse 
los niveles actuales que se cobran 
en concepto de retenciones 
habrá que acostumbrarse a “vivir 
con este nivel de escasez en los 
próximos meses, sumado a que la 
capacidad ociosa es fenomenal”.

“Hay un estudio de la Bolsa de 
Cereales de Buenos Aires que 

El jueves pasado, José W. 
Fernández, subsecretario 

de Estado de Energía de EE.UU., 
visitó el país para reunirse con 
funcionarios y representantes de 
empresas del sector energético y 
minero.

Según un comunicado del 
Departamento de Estado, EE.UU. 
“proporcionará al gobierno de 
Argentina 500.000 dólares” con el 
objetivo de apoyar “sus esfuerzos 
por cumplir con sus compromisos 
internacionales”.

Además, firmó un Memorándum 
de Entendimiento con el objetivo 
de “profundizar la cooperación 
bilateral en minerales críticos y 
energía" y colaborar con Estados 
Unidos en esa materia ■

Los tenedores de bonos de 
la provincia de La Rioja, 

los fondos de inversión Quinn, 
Emanuel Urquhart & Sullivan 
y LLP, solicitaron un juicio 
sumario en el Tribunal de Nueva 
York “contra la provincia en 
relación con el incumplimiento 
en curso de sus Bonos Verdes por 
318 millones de dólares emitidos 
internacionalmente bajo la ley 
de Nueva York", detallaron en 
un comunicado.

dice que si bajamos del 33 al 25% 
los derechos de exportación de la 
soja para la siembra que viene en 
octubre, ya le estás dando una señal 
productor y habría una expansión 
de superficie de soja, con lo cual 
la Argentina el año que viene, a 
partir de mayo, podría tener 5.000 
millones de dólares adicionales”, 
amplió empresario. 

Como parte del contexto para 
los agroexportadores señaló que 
las condiciones mundiales de 
competencia no son favorables, 
considerando una caída a nivel 
mundial del valor de la soja a 
valores del 2006 sumado a una 
gran cosecha de Brasil y Estados 
Unidos ■

Editorial

La situación económica 
no deja de recrudecer 

para miles de trabajadores en 
Argentina y en el mundo. Y, 
a este paso, las acciones que 
tienden a desarrollar la crisis 
del sistema no darán margen 
para que sea de otra manera.

Su resolución no podrá ser 
por la vía administrativa, es 
decir, porque las políticas de 
Estado sean “mejor” aplicadas, 
porque concretamente no 
es que en la actualidad sean 
“mal” aplicadas, sino que estas 
responden al estado de conflicto 
que vivimos al interior de una 
sociedad que busca sobrevivir a 
la destrucción sobre la que ella 
misma se ha condicionado.

De esto se trata esta forma 
de organización capitalista que 
promete una “salida” por la vía 
del consumo, mientras lo único 
que se consuman son guerras, 
en paralelo a que la pobreza y 
miseria no dejan de crecer.

Como estrategia este sistema 
expone un ordenamiento 
del problema que altera 
las condiciones reales de 
su existencia y propone 
alternativas ilusorias para 
su resolución a modo de 
parche buscando condicionar 
el conflicto a problemas 
administrativos.

Por decantación, las 
acciones que tironean al 
movimiento social hacia las 
luchas parlamentarias tienen 
el objetivo de desactivar la 
movilización y desarticular 
la protesta. En la actualidad 
un ejemplo de ello es el de las 
luchas salariales en el país 
que se camuflan en pedidos 
a los “representantes” para 
garantizar mejores condiciones.

Hasta cuándo seguiremos 
depositando las energías y 
expectativas de transformación 
en los administradores del 
poder, sin asumir que está en 
nuestro campo la posibilidad 
de escribir la historia en otro 
sentido  ■

Escribir 
nuestra 
historia

Además, denunciaron que la 
provincia cuenta con "un historial 
atroz de incumplimiento de 
las obligaciones financieras", 
y resaltaron que este año se 
convirtió en la primera y única en 
volver a incumplir sus obligaciones 
reestructuradas al no pagar 16 
millones de dólares de capital 
adeudado.

"El imprudente desprecio del 
gobierno de La Rioja por sus 
obligaciones financieras socava los 

esfuerzos del gobierno nacional 
de Argentina para cambiar la 
narrativa del mercado crediticio 
sobre el país", sentenciaron.

Fallo contra Argentina
Por otro lado, la Corte de 

Apelaciones de Nueva York, a 
cargo de la jueza Loretta Preska, 
autorizó el embargo de activos 
soberanos de Argentina por un 
monto de 420 millones de dólares.

Los demandantes son Aurelius, 
Novoriver, ACP Master, 683 Capital 
Partners, Adona y APE Group SPA, 
quienes adquirieron deuda en el 
marco del “Plan Brady” en 1994. El 
conflicto surgió cuando el país se 
declaró en default en diciembre de 
2001, viéndose afectados los cobros 
que estos fondos de inversión le 
exigen al país. Y a pesar de que 
Argentina les ofreció condiciones 
para su reestructuración estos no 
accedieron. 

La jueza a cargo es la misma 
que convocó a dos audiencias el 
próximo 27 de agosto y el 3 de 
septiembre para avanzar en la 
causa por la expropiación de YPF 
en la que ya falló en contra de la 
Argentina obligándola a pagar 
16.000 millones de dólares a los 
fondos que litigaron ■



Análisis

Crisis salarial en las universidades

(CONTINÚA DE TAPA)

Cabe remarcar que las medidas 
de fuerza fueron dispuestas 
únicamente por las entidades 
gremiales docentes y no docentes, 
a través del Frente Sindical de 
Universidades Nacionales, a 
diferencia del primer semestre, 
cuando los anuncios de la 
movilización resaltaron la unidad 
de los sellos del CIN, la Federación 
Universitaria Estudiantil (FUA) y 
el frente gremial.

En Villa Maria, las medidas 
lograron un alto acatamiento 
en la Universidad Tecnológica 
Nacional (UTN) como así también 
en la Universidad Nacional de 
Villa María (UNVM).

El viernes pasado, luego de 
un nuevo encuentro del frente 
sindical, los gremios emitieron un 
comunicado en el que pidieron al 
Senado por la aprobación de la Ley 
de Financiamiento Universitario, 
que logró la media sanción 
recientemente en Diputados, y 
convocaron una concentración 
en el Congreso para el día de su 
tratamiento. 

El proyecto propone una 
actualización del presupuesto 
universitario en función de la 
inflación registrada el año pasado, 
además de una indexación 
bimestral basada en un coeficiente 
que combina la variación 
inflacionaria, la cotización del 
dólar y las tarifas de servicios 
públicos. Adicionalmente, 
contempla una recomposición 
salarial para docentes y no 
docentes basada en la inflación, 
de manera complementaria a las 
negociaciones paritarias.

"El Frente realizará un 
trabajo de conversación y de 
convencimiento de los diferentes 
bloques parlamentarios y, en cada 

Asociación de Base, se realizará 
un trabajo con senadoras y 
senadores de cada provincia con 
vistas a lograr el más amplio 
apoyo a esta Ley tan necesaria y 
urgente", indicaron.

Toma en la universidad de San 
Luis

Al calor de la conflictividad 
comentada, una asamblea 
interclaustro reunida en la 
Universidad Nacional de San 
Luis (UNSL) realizó una toma 

del Rectorado “en defensa de 
la universidad pública y de las 
condiciones laborales de sus 
trabajadoras/es docentes y no 
docentes”. La medida se prolongó 
durante 72 horas, tras una asamblea 
que definió la finalización de la 
misma el 14 de agosto. 

Por su parte, el rector de la UNSL, 
Víctor Moriñigo, quien ocupa a 
su vez el cargo de presidente del 
CIN, se desmarcó de la medida, 
aunque aseguró comprenderla: 
“quizás en la particularidad de 

las medidas podamos no estar de 
acuerdo porque a pocas personas 
les gusta que no los dejen entrar 
a su propia casa, pero también 
entendemos que en la universidad, 
la significancia de la medida, 
habla por sí sola”, consideró en 
una declaración radial durante el 
transcurso de la toma.

El miércoles pasado, la asamblea 
resolvió nuevamente realizar otra 
toma, esta vez de las instalaciones 
donde funcionan las facultades de 
Ciencias Humanas y de Psicología.

Crisis salarial

Este mes, el Laboratorio 
del Salario de la Docencia 
Universitaria, un equipo 
conformado por docentes de 
distintas universidades del país, 
publicó una nueva edición del 
“Informe sobre evolución salarial, 
inflación y paritaria” que realiza 
mensualmente con el objetivo 
de analizar la evolución del 
salario real a partir de los datos 
publicados del Índice de Precios 
al Consumidor (IPC) del Indec 
y la evolución de los salarios 
nominales.

Según la publicación, la 
inflación acumulada en los 

primeros siete meses del año ya 
alcanza el 87%. Considerando 
el mes de diciembre pasado, 
esta se incrementa al 134%. En 
contraste, los aumentos salariales 
universitarios acumulan un 80,4% 
desde el inicio de la actual gestión 
de gobierno.

En ese marco, la caída salarial 
acumulada sería del 54,2%. A 
su vez, el informe señala que, 
considerando los incrementos 
otorgados por el Gobierno 
Nacional para los meses de agosto 

(3%) y septiembre (2%) junto a 
la inflación proyectada por el 
Relevamiento de Expectativas 
de Mercado (REM) del Banco 
Central en estos meses, el declive 
se profundiza hasta un 63,1%. “Se 
requeriría un 35% de aumento 
salarial sobre el salario de julio 
sólo para mantener el poder 
adquisitivo de noviembre de 
2023”, sostiene el Laboratorio.

Por su parte, ADIUVIM difundió 
unas imágenes ilustrativas de 
la situación salarial docente a 
partir de su comparación con 
las canastas básicas y totales 
que actualiza mensualmente el 
Indec, variables que definen la 
línea de indigencia y pobreza, 
respectivamente. La definición 
de la dedicación docente (simple, 
semi-exclusiva y exclusiva) y los 
cargos (titular, asociado, adjunto, 
jefe de trabajos prácticos y 
auxiliar) permite evaluar cuántas 
horas son necesarias para que un 
docente no sea pobre en términos 
de ingresos.

De esta manera, según la 
canasta de junio que establece 
los ingresos de un hogar por 
debajo de la pobreza en $873.168 
y la indigencia en $393.319, y 
los salarios docentes de julio, la 
entidad gremial concluye que 
“prácticamente todos los cargos 
y dedicaciones se ubican por 
debajo de la línea de la pobreza e 
indigencia”. 

Como excepción solamente 
los ingresos correspondientes a 
un cargo titular y asociado con 
dedicación exclusiva superan la 
barrera de la pobreza. A su vez, 
entre el umbral de la pobreza 
se encuentran los docentes con 
cargo adjunto, JTP y auxiliar con 
dedicación exclusiva y los cargos 
titular, asociados y adjunto con 
dedicación semiexclusiva. El resto 
de las dedicaciones y cargos se 
sitúan por debajo de la línea de 
indigencia. A su vez, el sindicato 
remarcó que “la mayoría de los 
y las docentes tienen cargos 
simples, siendo el de auxiliar 
simple el que más predomina”, 
donde su ingreso fue de apenas 
$150.506.

La semana pasada, por medio 
de la Resolución 689/24, el 
Gobierno Nacional actualizo la 
garantía salarial docente en la que 
estableció para el mes de agosto 
un mínimo de $210.000 para 
la dedicación simple, $420.000 
para dedicación semiexclusiva 
y $840.000 para dedicación 
exclusiva ■
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Movimiento

“Basta de hambre, ajuste, entrega y represión”
Fue la consigna de la histórica marcha de movimientos indígenas, organizaciones y sindicatos en la 
provincia de Chaco.

El pasado 8 de agosto comenzó 
en El Impenetrable de Chaco 

la “Marcha Multisectorial contra el 
hambre, por la dignidad y el trabajo, 
en defensa de las Economías 
Regionales y el Federalismo” que 
movilizó por toda la provincia a 
alrededor de 2000 personas.

En los 4 días que duró la 
movilización pasaron por 45 
parajes y localidades llegando a 

Resistencia, la capital provincial, 
donde realizaron un acampe 
que dura hasta el día de hoy. Allí 
hicieron distintas actividades con 
las comunidades y organizaciones, 
además de una movilización en el 
centro de la ciudad.

"Mientras los últimos índices 
de pobreza rozan el 80 por ciento 
sólo en Gran Resistencia, en El 
Impenetrable no esperan cifras ni 
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que algún estadista les cuente su 
cruda realidad: lo sienten en sus 
vidas cotidianas, despojándose 
de sus pocas pertenencias, para 
ponerlas en venta y así poder 
comprar alimentos”, dijeron 
en un comunicado desde la 
Multisectorial.

Gran triunfo
En la última comunicación de la 

Multisectorial comentaron que de 
cada lugar por donde transitaban 
con la marcha se unieron petitorios 
con demandas de alimentación, 
agua, salud, tierra, producción, 
vivienda, educación, entre 
otras, que fueron entregadas al 
gobernador Leandro Zdero, quien 
no brindó ninguna respuesta ni 
solución a los reclamos de los 
manifestantes.

Sin embargo, definieron a la 
movilización como un “gran 

triunfo” ya que “se comenzaron 
a abrir los vitales comedores 
escolares de la zona, después de 
8 meses en que se encontraban 
parados, se iniciaron operativos 
para los DNI, de salud y 
relevamientos sobre el agua”. 

“Se multiplicaron las muestras 
de solidaridad de sindicatos, CGT, 
CTA, movimientos y algunos 
municipios, a quienes se agradece 
profundamente. Demostraron de 
qué lado están en los momentos 
duros”, expresaron.

Las acciones emprendidas 
“muestran la firmeza y dignidad 
de un pueblo que no está dispuesto 
a vivir de rodillas y quiere volver 
a sus parajes y localidades para 
garantizar que se cumplan, en el 
camino de dar vuelta el viento a 
favor del pueblo y de la patria”, 
reza el comunicado  ■

El Gobierno veta 
aumentos para 
los jubilados

El “verdadero 
número de la 

pobreza”

Pobreza e 
indigencia de 

niños y jóvenes

Pérdida de 
puestos de 

trabajo privados

Centro Estratégico 
Latinoamericano de 
Geopolítica (CELAG)

Barómetro de 
Deuda Social de la 

Universidad Católica 
Argentina (UCA)

Centro de Economía 

Política de Argentina 

(CEPA) en base a SIPA

73,3% de los 
residentes 

en Argentina 
son pobres

62,9% 
Pobres
16,2% 

Indigentes

-130.000
(entre enero 
y junio de 
este año)

Datos sobre las condiciones de 
vida en el país

El Senado de la Nación aprobó el 
jueves pasado un proyecto que 

aumenta las jubilaciones un 8,1% y 
propone su actualización en base 
al Índice de Precios al Consumidor 
(IPC) que mide la inflación.

Además, la disposición establece 
que la ANSES garantizará el pago 
de un suplemento destinado a 
cubrir las necesidades alimentarias 
a quienes sus ingresos totales 
sean menores al último valor de la 
canasta básica total.

Esa misma noche, desde el 
Gobierno Nacional emitieron un 
comunicado oficial comentando 
que el Congreso Nacional “sancionó 
un proyecto de ley irresponsable, 
ilegal e inconstitucional que 
establece gastos exorbitantes 
sin su correspondiente partida 
presupuestaria".

"Es una estafa moral, un acto 
de demagogia populista y una 
irresponsabilidad fiscal; y por lo 
tanto será vetado por este Gobierno", 
comenta la misiva

Según especificó un estudio 
de la Oficina de Presupuesto del 
Congreso (OPC) su aplicación 
significará un gasto del 0,43% en el 
total presupuestario, frente al 15% 
interanual que llevan perdiendo 
hasta el momento las jubilaciones ■



Gobierno

Con expectativas en la inversión privada

El privado desde el Estado

Milei y Caputo visitaron las bolsas de Cereales 
de Buenos Aires y las de Comercio de Rosario y 
Córdoba.

La política 
gubernamental busca 
el superávit fiscal 
para el pago de la 
deuda a costa de las 
jubilaciones.

A través de una normativa que puso en marcha el Ministerio de Desregulación 
Nacional se modifican las condiciones de contratación del Estado a empresas 
públicas.

El 14 de agosto se realizó un 
acto por el 170° aniversario 

de la fundación de la Bolsa 
de Cereales que contó con la 
presencia del jefe de Gabinete de 
Ministros, Guillermo Francos; 
la ministra de Exteriores, 
Diana Mondino y el ministro de 
Economía, Luis Caputo.

En su discurso el presidente 
de la Bolsa de Cereales, José 
Martins, expresó su “apoyo al 
Pacto de Mayo y al proyecto de 
desburocratización y reforma 
del Estado”. Además comentó 
que confía “en la promesa de 
las autoridades del Gobierno 
Nacional sobre las nuevas 
medidas económicas con 
impacto en el sector”.

Por su lado, Caputo dijo que el 

gobierno busca “terminar con 
la inflación y bajar impuestos”, 
ya que su objetivo es generar 
“competitividad devolviéndole 
la plata al sector privado”.

Al viernes siguiente, el 
ministro también viajó a 
Córdoba donde mantuvo 
encuentros con empresarios 
locales y expuso en el Ciclo 
de Coyuntura de la Bolsa de 
Comercio de la provincia. 

En el lugar comentó: “en la 
medida en que los empresarios 
y ciudadanos apoyen este 
proceso, la recuperación va a 
ser mucho más fuerte y mucho 
más rápida”, en alusión a que 
“todavía no están dadas las 
condiciones” para la salida del 
cepo cambiario.

Milei en Rosario

Por otro lado, el viernes 
pasado el presidente Javier Milei 
participó del evento realizado 
por el 140° aniversario de la 
Bolsa de Comercio de Rosario 
(BCR). La apertura fue realizada 
por Miguel Simioni, presidente 
de la BCR, quien hizo un llamado 
a profundizar el compromiso 
entre el sector privado y público.

Milei inició su discurso 
cuestionando la decisión del 
Senado de aprobar la fórmula de 
movilidad jubilatoria y enfatizó 
que vetará la ley aprobada por 
“los degenerados fiscales que 
quieren arruinar el país por 
tener beneficios para la casta 
política".

Evaluó su gestión como 
“la mejor performance fiscal 
de la historia argentina" y 
resaltó la implementación del 
Régimen de Incentivo a las 
Grandes Inversiones. Ante los 
empresarios señaló que "el 
crecimiento sale por inversión y 
para invertir ustedes tienen que 
ahorrar".

Y aclaró que el crecimiento 
económico es posible aún con el 
cepo “porque el ajuste fiscal que 
hicimos devolvió 15 puntos del 
PBI al sector privado en modo de 
ahorro". "El déficit cero implica 
trabajar de lleno contra el riesgo 
país y altas tasas de interés, y 
eso también implica crecimiento 
económico", sentenció ■

El pasado 21 de agosto el 
ministro de Desregulación 

Nacional, Federico Sturzenegger 
en una publicación en X anunció 
modificaciones en decretos que 
estructuraban los procesos de 
contratación del Estado con 
empresas públicas. 

Según comentó Sturzenegger, el 
DNU 747/24 “deroga los decretos 
1187/12, 1189/12, 1191/12 y 823/21 
eliminando los privilegios de Nación 
Seguros, YPF, Banco Nación y Optar 
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en las contrataciones públicas”.
“Las empresas públicas deben 

servir a los ciudadanos y no servirse 
de ellos. Si estos privilegios a su 
vez servían para anidar corrupción 
o mantener a una casta política 
deben ser desterrados”, criticó el 
ministro.

Por otro lado, el derogado 
decreto 1187/12, establecía la 
exclusividad del pago de los 
salarios de los empleados públicos 
a través del Banco Nación, 

Menos para 
jubilados, más 
para la deuda

Un informe del Instituto 
Argentino de Análisis 

Fiscal (IARAF), señaló que en 
lo que va del año el Gobierno 
Nacional recortó 22,5 billones 
de pesos del gasto público, 
donde las jubilaciones y 
pensiones fueron entre los 
items los que mayor recorte 
tuvieron, representando el 
27% de la reducción total. 

Además, le siguen la 
inversión real directa, con el 
15%; subsidios a la energía, 
12%; y salarios, 8%, entre otros 
ítems.

Y los recursos que salen de 
un lado se van a otro. Según 
un informe de la Secretaría 
de Finanzas, en julio la 
deuda pública aumentó en el 
equivalente a 9.566 millones 
de dólares y acumula en lo que 
va del año un incremento de 
81.398 millones, llegando al 
récord de los 452.071 millones. 

Además, en julio se marcó 
otro récord de pago de deuda 
mensual, superando los 
14.000 millones de dólares en 
marzo de 2022, por alrededor 
de 15.700 millones ■

abriendo la posibilidad a que los 
bancos privados puedan hacerlo 
en adelante.

En los considerando del decreto 
747/24 se destaca “el espíritu del 
artículo 50 del Decreto N° 70/23” 
por el cual se priorizará en las 
condiciones de contratación “la 
utilización de procedimientos 
abiertos, a efectos de lograr una 
mayor competencia y concurrencia 
de oferentes, en miras a obtener la 
oferta más conveniente” ■



La plataforma de comercio virtual diversifica su 
estrategia financiera en activos digitales.

Latinoamérica

Cumbre de seguridad 
en Ecuador

Lula y Petro proponen un “gobierno 
de coalición” en Venezuela

El BID anunció el envío de 150 millones de 
dólares para financiar políticas securitarias 
en el país y la región.

Los mandatarios tomaron distancia del 
resultado difundido por el presidente de 
Venezuela, Nicolas Maduro.

Los días lunes 19 y martes 
20 de agosto se realizó la 

Cumbre Latinoamericana de 
Seguridad en Guayaquil, Ecuador, 
organizada por el Ministerio del 
Interior del Ecuador y el Banco 
Interamericano de Desarrollo 
(BID) con la intención de discutir 
estrategias contra el “crimen 
organizado”.

Participaron del encuentro, 
representantes de 13 Estados y 
de organizaciones como el Banco 
Mundial, el Banco de Desarrollo 
de América Latina y el Caribe 
(CAF) y BID.

Durante la inauguración 
de la cumbre, el presidente 
ecuatoriano, Daniel Noboa, 
llamó a cambiar el enfoque 
utilizado. “Toda negociación 
que hubo en el pasado terminó 
mal. Se terminaron tomando 
las cárceles, se tomaron zonas 
y poblaciones enteras, inclusive 
algunos gobiernos locales”, 
declaró .

Por su parte, el presidente 
del BID, Ilan Goldfajn anunció 
“la creación de la Alianza para 
la Seguridad, la Justicia y el 
Desarrollo que busca ampliar 
la coordinación entre países, 
proveer financiamiento y aportar 
asesoría técnica para enfrentar 

El presidente de Brasil, 
Lula da Silva, declaró en 

una entrevista radial que en 
Venezuela no hubo triunfo de 
Maduro. “Yo no puedo decir que 
fue victoriosa (la elección de 
la oposición) porque no tengo 
datos y mucho menos puedo 
decir que Maduro fue victorioso 
porque no tengo datos”. Propuso 
como salida a la crisis política 
“un gobierno de coalición con la 
oposición”.

“Maduro tiene seis meses de 
mandato. Si tiene sentido común, 

la delincuencia organizada de 
manera más efectiva”.

Por otra parte, durante su 
discurso inaugural, Goldfajn, 
anunció que la entidad buscará 
aprobar en los próximos meses un 
paquete de financiamiento de 150 
millones de dólares para políticas 
de seguridad en Ecuador.

Según lo expresado por el BID, 
Argentina, Brasil, Chile, Colombia, 
Costa Rica, Guatemala, Honduras, 
Panamá, Paraguay, Perú y 
Uruguay se comprometieron a 
sumarse a la Alianza. 

En contexto

El anfitrión de la cumbre ha 
estado signado por los conflictos 
en materia de seguridad desde 
enero de este año, cuando Daniel 
Noboa firmó el Decreto N° 110 que 
declara el estado de sitio en todo 
el territorio nacional por la ola 
delictiva. 

El 22 de enero, EE.UU. envió 
una delegación encabezada por 
la comandante del Comando 
Sur, Laura Richardson. Tras el 
encuentro entre los funcionarios 
ecuatorianos y norteamericanos, 
EE.UU. se comprometió a donar 
dinero y material para las fuerzas 
de seguridad de Ecuador  ■

incluso podría convocar unas 
nuevas elecciones, creando un 
comité electoral con miembros 
de la oposición y observadores 
del mundo entero”, añadió Lula.

Por su parte, el presidente de 
Colombia, Gustavo Petro, indicó 
en una serie de mensajes en X: 
“Levantamiento de todas las 
sanciones contra Venezuela; 
Amnistía general nacional e 
internacional; Garantías totales 
a la acción política; Gobierno de 
cohabitación transitorio; Nuevas 
elecciones libres” ■

Mercado Libre lanza su propia 
criptomoneda en Brasil

El miércoles pasado, 
Mercado Libre lanzó “Meli 

dólar”, una moneda digital que 
mantiene una paridad estable 
con el dólar estadounidense, 
activos conocidos como 
“stablecoin”. El lanzamiento 
se realizó en conjunto con el 
exchange local Ripio.

Según lo expresado por el 
medio Forbes, esta moneda 
virtual estará disponible 
exclusivamente para los 
usuarios de la plataforma en 
Brasil. Los usuarios podrán 
comprar y vender Meli Dólar en 
reales directamente a través de 
la aplicación de Mercado Pago 
sin pagar comisiones por las 
transacciones.

Según lo expresado por 
André Chaves, responsable de 
la operación en Brasil, con el 
lanzamiento de Meli Dólar, “el 
banco digital del grupo Mercado 
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Libre continúa ofreciendo 
soluciones para democratizar el 
acceso al universo criptográfico 
y promover la innovación y el 
desarrollo financiero de los 
usuarios”.

Por su parte, Sebastián Serrano, 
CEO y cofundador de Ripio, 
declaró que el lanzamiento busca 
“contribuir con una solución 
segura y accesible para los 
usuarios de Mercado Pago en 
Brasil que, quieren proteger su 
poder adquisitivo, en una época 
de volatilidad económica”.

En agosto de 2022, la empresa ya 
había lanzado su criptomoneda, 
Mercado Coin. Asimismo, 
desde ese año, Mercado Libre 
integró Mercado Pago con la 
infraestructura blockchain 
de Paxos para permitir a los 
usuarios de Brasil la compra y 
venta de bitcoin, ether y dólar 
Pax (la stablecoin de Paxos) ■



Internacional

Paro empresarial del transporte de carga 
en Canadá

Un cierre 
patronal de las 
ferroviarias CPKC 
y CN destapó un 
conflicto salarial 
que lleva meses de 
negociación.

El asesinato de 
una medica en su 
espacio de trabajo 
desencadenó 
contundentes 
movilizaciones en 
la India.

El jueves 22 de agosto, se dió 
por primera vez en la historia 

una suspensión de servicios 
de trenes de carga de forma 
simultánea entre las dos mayores 
empresas del sector, Canadian 
National (CN) y Canadian Pacific 
Kansas City (CPKC). 

El cierre o “lock out” patronal 
fue el resultado de meses de 
negociaciones entre las empresas 
y sus trabajadores en materia 
salarial. Tras no llegar a un 
acuerdo, las patronales decidieron 
suspender el servicio bloqueando 
totalmente la red ferroviaria 
canadiense y cerrar sus puertas 
a sus 9.300 empleados, quienes 

se congregaron en las afueras 
de las sedes empresariales bajo 
la conducción del sindicato 
Teamsters Rail Canada.

En un comunicado emitido por 
CPKC, la empresa alude estar 
“actuando para proteger las 
cadenas de suministro de Canadá 
y a todas las partes interesadas 
de una mayor incertidumbre 
y de una mayor perturbación 
que se crearía si esta disputa se 
prolongara más y se produjera 
un posible paro laboral durante el 
período pico de envíos de otoño”.

Según lo expresado por 
Paul Boucher, presidente de 
la Conferencia Ferroviaria de 

Teamsters Canadá, “a lo largo 
de este proceso, CN y CPKC han 
demostrado estar dispuestos 
a comprometer la seguridad 
ferroviaria y a destrozar familias 
para ganar un dinero extra”.

A las empresas ferroviarias “no 
les importan los agricultores, las 
pequeñas empresas, las cadenas 
de suministro ni sus propios 
empleados. Su único objetivo es 
mejorar sus resultados, incluso si 
eso significa poner en peligro toda 
la economía”, añadió el dirigente 
del sindicato.

El presidente de la Cámara 
de Comercio de Canadá, Perrin 
Beatty, criticó la pasividad 
del gobierno aludiendo a que 
“necesitan ver un liderazgo 
decisivo del gobierno que dé 
prioridad a sus familias y sus 
medios de vida”.

El mismo jueves, el ministro 
de Trabajo, Steve MacKinnon, 
anunció que ordenó "la extensión 
del plazo de los convenios 
colectivos actuales hasta que 
se firmen nuevos acuerdos y 
que las operaciones en ambos 
ferrocarriles se reanuden de 
inmediato" ■

El pasado jueves y viernes 
miles de personas salieron 

a protestar en Indonesia contra 
una decisión del Parlamento, 
conducido por el oficialismo 
de gobierno, que interpuso una 
revisión a la normativa electoral 
dispuesta por el Tribunal 
Constitucional.

El Tribunal Constitucional 

Movilizaciones en Indonesia ante una 
reforma electoral

Se extiende 
una huelga de 
médicos en 
reclamo por 
seguridad 

Miles de indonesios expresaron su malestar 
ante una reforma electoral impulsada por el 
oficialismo de cara a las elecciones de noviembre.

había decidido reducir el 
número de avales necesarios 
para presentar candidaturas 
en las próximas elecciones 
regionales y locales previstas 
para el 27 de noviembre lo que 
permitía la participación de más 
partidos. Además mantenía la 
edad mínima de los aspirantes a 
cargos electivos en 30 años.

Este límite en la edad 
representa una imposibilidad de 
acceso al cargo para el candidato 
a gobernador de la provincia de 
Java Central, Kaesang Pangarep 
(29 años), hijo menor de Joko 
Widodo, actual presidente de 
Indonesia.

Luego de que fuera aprobada 
la moción del Tribunal 
Constitucional, la mayoría 
del Parlamento conducido 
por una alianza entre Joko 
Widodo y Prabowo Subianto, 
actual ministro de Defensa, y 
próximo candidato presidencial, 
presentaron una modificación. 

Esto generó la salida a las 
calles de miles de manifestantes 
en la capital y otras ciudades 
que estuvieron marcadas por 
la represión policial. Tras 
estas protestas, el jueves 22, el 
Parlamento decidió retirar la 
modificación que  bloqueaba 
la decisión del Tribunal pero el 
día siguiente las movilizaciones 
continuaron ■

La India se convirtió en 
escenario de protestas 

masivas tras la violación y el 
asesinato de una médica en 
un hospital en Calcuta. Tras 
el hecho, el 14 de agosto se 
movilizaron miles de mujeres 
en todo el país para reclamar 
por justicia. Asimismo, el 
sábado 17, la Asociación 
Médica de la India anunció 
un paro de 24 horas en todo 
el país.

Desde entonces, la huelga 
se extendió por varios días 
en reclamo por seguridad 
y mejores condiciones de 
trabajo. Ante esta situación, 
D.Y. Chandrachud, presidente 
del Tribunal Supremo de la 
India reclamó a los médicos 
que pongan fin a las protestas: 
“convenceremos a las 
autoridades de que no tomen 
ninguna medida adversa, pero 
deben volver” ■
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Entrevista

Rendidos a su merced

Reproducimos un fragmento de la nota 
de opinión de Horacio Rovelli publicada 
ayer en portal web “El Cohete a la Luna”.

La pelea de fondo

Mientras las disputas políticas 
lucen en la superficie, los 
negociados y el enriquecimiento 
favorecen a un sector mientras 
les es funcional a una realidad 
subyacente, donde compiten 
férreamente los capitales 
financieros del exterior, 
principalmente encabezados 
por BlackRock, Vanguard 
Group, Fidelity, PIMCO, Franklin 
Templeton, Gramercy, Greylok, 
entre otros, y capitales menores, 
pero que siguen a pie juntillas 
sus inversiones. En los que 
participan “inversionistas” 
locales que confían parte de su 
capital en la administración de 
esos fondos.

Están muchos de ellos en el 
país hace mucho tiempo, pero 
acrecentaron fuertemente su 
participación en el gobierno de 
Mauricio Macri, que nos endeudó 
por más de 100.000 millones 
de dólares y que hizo que fuera 
la primera vez que viniera a la 
Argentina Larry Fink, CEO de 
BlackRock, en octubre de 2016, 
para entrevistarse con él.

Estos capitales administrados 
por fondos extranjeros están 
desplazando a los grupos locales, 
quienes en sus comienzos 
disfrazaban a Milei de avispón 
verde o imitador de Favio 
para que entre a ser conocido 
y la población, sin referentes 
políticos, ni gremiales, ni sociales 

de fuste, tomaran a Milei como 
su representante.

Los grupos locales fueron los 
que financiaron a los estudios 
jurídicos e impositivos para 
confeccionar la ley Ómnibus, 
luego derivada en la ley Bases, 
la ley 27.743, que contempla el 
blanqueo de Capitales, y el DNU 
70/23. Pero el gobierno depende 

de los acreedores, de allí que 
el Ministerio de Economía y 
el BCRA sea administrado por 
Caputo, Bausili y equipo, todos 
comisionistas de los fondos 
de cobertura nombrados que 
endeudan cada día más al país 
por sus tenencias en pesos 
ajustadas por inflación.

La deuda bruta hasta julio 
de 2024 aumentó en 81.398 
millones de dólares a precio 
oficial [2]. La deuda representa el 
96,1% del PIB y los vencimientos 
son de cada vez menor plazo. En 
dólares hay vencimientos hasta 
enero de 2025 por 4.500 millones 
y hasta fin del mandato de 
Milei, en diciembre de 2027, los 
vencimientos de la deuda suman 
65.397 millones de dólares.

Obviamente que esos grupos 
quieren cambiar sus acreencias 
(jamás investigadas ni auditadas, 
de las que no se sabe en qué se 
invirtieron y que se acrecientan 
por los principios del capital 
compuesto) por nuestros 
recursos naturales (petróleo, gas, 
litio, minerales raros, oro, plata, 
hierro, cobre, etc.).

Recién ahora los Rocca, 
Eurnekián, Braun, etc., saben 
que el capital financiero viene 
por ellos también.

Lo dijo lastimosamente Paolo 
Rocca el 31 de julio cuando 
presentó el balance semestral 
de Tenaris S. A., que hace caños 
sin costura y que fue el único 
proveedor de estos en el primer 
tramo del Gasoducto Presidente 
Néstor Kirchner, que va de Vaca 
Muerta a Saliquelló, cuando 
vio que el segundo tramo del 
gasoducto no se va a licitar este 

año.
Dos semanas más tarde 

respondió a su manera, su 
empresa Ternium S. A. anunció 
un plan de inversiones de 4.000 
millones de dólares en los 
próximos dos años para expandir 
su presencia en Nuevo León, el 
Estado del norte de México que 

limita con Texas. Una inyección 
de capital para el desarrollo 
de plantas “completamente 
nuevas” que van a producir 
laminado en frío, acero crudo 
y galvanizado para abastecer 
automotrices, línea blanca, 
trenes, construcción, motores 
eléctricos y tuberías.

En síntesis

Dejan los “negociados” de la 
política en manos de la actual 
Administración, mientras 
se sigue endeudando al país 
en con el capital financiero 
internacional con sede en Nueva 
York, quienes son los principales 
acreedores. Una deuda 
impagable que depende de que 
el capital la refinancie. A cambio 
de esa refinanciación, se van a 
vender o concesionar por el RIGI 
los recursos que le pertenecen al 
pueblo argentino actual y al de 
las generaciones por venir.

En agosto de 1988 se ejecutó 
el llamado Plan Primavera, en 
el que se compró dólares a los 
exportadores a 12 australes, y se 
les vendió a los importadores a 
14,66 australes. El campo pisó las 
exportaciones y los importadores 
adelantaron sus compras. El 6 
de febrero de 1989 el BCRA no 
pudo vender un solo dólar más 
y se disparó la híper devaluación 
(madre de la híper inflación). El 
gran capital local, beneficiado por 
Alfonsín por la estatización de su 
deuda, quebró al Estado nacional 
y Menem les fue funcional con 
las privatizaciones.

En agosto de 2024 el actual 
gobierno está haciendo lo 
mismo: compra dólares a los 
exportadores a precio mayorista 
y los vende en el CCL al campo a 
dólar blend y a los bonistas.

El problema es que el capital 
financiero internacional tiene 
mucha mayor injerencia (pool 
de siembra, capitales y empresas 
extranjeras en petróleo, gas, 
minería en general, etc.). El final 
es obvio: el supuesto beneficio 
en el corto plazo está dado por 
el intento de “administrar” la 
devaluación para no perjudicar 
su tenencia de títulos de deuda 
en pesos ■

La nota completa se encuentra 
en: https://www.elcohetealaluna.
com/rendidos-a-su-merced/  
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